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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

5830 Resolución de 19 de septiembre de 2018 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Calasparra, para la prestación del servicio 
de prevención y extinción de incendios forestales previsto en el 
Plan Infomur durante el año 2018.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Calasparra, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR durante el año 
2018”, suscrito el 17 de septiembre de 2018 por la Consejera de Presidencia, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del 
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en 
el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Calasparra, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales previsto 
en el Plan INFOMUR durante el año 2018”, suscrito el 17 de Septiembre de 2018, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, 19 de septiembre de 2018.—La Secretaria General, María Pedro 
Reverte García.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 

de Calasparra, para la prestación del servicio de prevención y extinción 
de incendios forestales previsto en el Plan Infomur durante el 

año 2018

Murcia, 17 de septiembre de 2018.

Reunidos 

De una parte, el Excmo. D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de 
Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 16 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 20 de junio de 2018. 

NPE: A-290918-5830



Página 24135Número 226 Sábado, 29 de septiembre de 2018

De otra parte, D. José Vélez Fernández, Alcalde de Calasparra, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen 

Primero.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente 
n.º 2/2018, de 27 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo 
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en 
materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y 
salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención 
de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los 
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto nº 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos directivos 
de la Consejería de Presidencia. 

Segundo.- La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el 
funcionamiento del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante 
emergencias y catástrofes que ya previó la ley anterior. La Ley 17/2015, de 
9 de julio, define en su artículo 14 a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los Planes Especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos como los incendios forestales, entre otros. 

Tercero.- En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia existe un plan 
especial frente a incendios forestales, el Plan de Protección Civil de Emergencia 
para Incendios Forestales (Plan INFOMUR), aprobado por el Consejo de Gobierno 
en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil, plan especial que fue homologado por la Comisión 
Nacional de Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

Posteriormente, en la reunión celebrada por la Comisión Regional de 
Protección Civil el día 20 de octubre de 2015, se informó favorablemente la 
revisión, actualización y remisión del Plan INFOMUR a la Comisión Nacional 
de Protección Civil, que en su XL reunión en pleno, celebrada el 29 de octubre 
de 2015, acordó la homologación de éste, siendo aprobada tal revisión y 
actualización del Plan INFOMUR por Acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
sesión de 6 de abril de 2016. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o Entidades públicas o 
privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 
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En el Plan INFOMUR, se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: la 
prevención de incendios forestales y las actuaciones encaminadas a la extinción 
de los incendios. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de la CARM distinguiendo zonas de riesgo alto, medio y bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya aprobación 
somete a Consejo de Gobierno, en el que se concretan las épocas de peligro (bajo, 
medio y alto), se fijan las figuras de guardia y se establece la infraestructura de 
medios humanos y materiales con los que se cuenta para coordinar, vigilar y 
extinguir los incendios forestales. El operativo del Plan INFOMUR para el período 
del 1 de abril de 2018 al 31 de marzo de 2019, que incluye tres anexos, ha sido 
aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de marzo, previendo que 
en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo parejas de 
voluntarios de protección civil en los puestos móviles de vigilancia y detección. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a los voluntarios de 
protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo de los profesionales 
que prestan el servicio público de prevención y extinción de incendios, bajo 
sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo con la Administración actuante. 

Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado en 
la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante una 
decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación económica, 
participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta ley y en las 
condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades 
de voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y 
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las áreas de interés general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de 
octubre, (entre las que se encuentra la protección civil y la protección del medio 
ambiente y defensa del medio natural) para lo cual habrán de estar debidamente 
inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia. 
En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan constituirse 
como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados requisitos. 

Por otro lado, hay municipios en el territorio de la CARM que a pesar de 
no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su término 
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios. 
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La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Calasparra se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección civil 
y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En consecuencia, 
tiene a su disposición una serie de voluntarios que pueden reforzar la 
infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, en los 
puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan INFOMUR 
aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de marzo de 2018, y apoyar 
a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando sean requeridos 
para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración actuante, y sin 
que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la prestación del 
servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre la CARM y el referido 
Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios forestales en el territorio de la CARM, entre otros medios a través 
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar), con el fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado 
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de colaboración conforme a las siguientes, 

Cláusulas 

Primera.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Calasparra en la prestación del servicio de vigilancia, prevención 
y extinción de incendios forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a 
lo previsto en el operativo del Plan INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno 
en su sesión de 28 de marzo de 2018. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. Son obligaciones del Ayuntamiento: 

1.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

2.º- Realizar actuaciones de vigilancia móvil terrestre diariamente desde 
el 16 de junio hasta el 15 de septiembre de 2018, conforme a lo previsto en el 
anexo I de este convenio, a través de sus voluntarios/los voluntarios de la entidad 
de voluntariado de su municipio (identificar), bajo las órdenes e instrucciones del 
profesional competente, y sin que en ningún caso la colaboración de tales voluntarios 
entrañe una relación de empleo ni con el Ayuntamiento ni con la CARM. 

3.º- Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
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de contacto), así como relación expedida por el concejal responsable en materia 
de Protección Civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y, en 
su caso, de los voluntarios de apoyo que refuercen esa vigilancia, así como de 
los vehículos a utilizar en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y 
modelo de vehículo. 

4.º- Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera para la 
correcta ejecución del objeto del convenio. 

2. La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, asume las siguientes obligaciones: 

1.º- Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

2.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

3.º- Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo 
aprobado del Plan INFOMUR para el año en curso. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes dará lugar a la resolución del presente convenio, sin que ello 
conlleve indemnización por los perjuicios causados. 

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el 
presente convenio, la Consejería de Presidencia aportará la cantidad de 6000 €, 
que cubrirá el reembolso de los gastos que se le ocasionen a los voluntarios y 
voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre previstas en el Convenio, tales como manutención, combustible, 
reparaciones, en su caso, del vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Calasparra pondrá a disposición de los 
voluntarios/as para la realización de las actuaciones de vigilancia móvil terrestre 
previstas en el Convenio, al menos, un equipo de radio, prismáticos, un vehículo 
para realizar la ruta correspondiente y cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será 
abonada al Ayuntamiento de Calasparra a la firma del presente convenio, con 
cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto nº38704 
“A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal P/Plan Infomur” de los Presupuestos 
Generales de la CARM para el ejercicio 2018”. 

Cuarta.- Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Dicho comité estará integrado por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Calasparra. 
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Quinta.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la 
encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que 
se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya 
tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte 
que lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, con arreglo, en todo caso 
a la vigencia del Operativo del Plan INFOMUR 2018-2019. No obstante, aquellas 
actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo INFOMUR 2018-2019, 
quedaran comprendidas en el convenio cuando resulten imprescindibles para el 
cumplimiento del mismo. 

El Convenio de Colaboración podrá extinguirse por las siguientes causas: 

a) Por previa denuncia de alguna de las partes, que deberá ser comunicada a 
la otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que vaya a darse por 
finalizado. 

c) Por mutuo acuerdo, imposibilidad sobrevenida de cumplir los compromisos 
adquiridos o fuerza mayor. 

d) Por resolución del mismo, que podrá venir motivada por el incumplimiento 
de alguna de sus cláusulas. 

En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, se podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las actuaciones el cual será notificado a la Comisión de Seguimiento. Si 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará la concurrencia de causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Convenio. 

Séptima.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a los 
voluntarios y voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones 
de vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería 
de Presidencia, el Ayuntamiento deberá restituir la diferencia correspondiente a 
la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Calasparra deberá remitir a la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 
2019, una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con 
la suscripción del Convenio, una relación clasificada de los gastos que se han 
reembolsado a cada uno de los voluntarios y voluntarias de protección civil, 
debidamente firmada, con identificación de los mismos, concepto del reembolso e 
importe, así como certificación administrativa expedida por el órgano competente 
del Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Presidencia ha 
sido destinado a la finalidad prevista. 
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Octava. -Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente Convenio tiene la naturaleza de los regulados en el capítulo VI 
de la Ley 40/20185, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
quedando por tanto fuera del ámbito de aplicación de la legislación de contratos 
del sector público, cuyos principios, no obstante, se aplicarán en la resolución de 
las dudas o lagunas que pudieran presentarse de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio, deberán de solventarse por la Comisión de Seguimiento prevista 
en el mismo. Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 
conocimiento y competencia del Orden Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente documento 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde del 
Ayuntamiento de Calasparra, José Vélez Fernández.
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Anexo I 

Vigilancia móvil Plan Infomur 

El plan de protección civil de emergencias para incendios forestales en la 
Región de Murcia incorpora dentro del dispositivo de vigilancia, los puestos 
móviles destinados a la detección de incendios forestales. 

Este anexo se elabora en aras de buscar un servicio eficaz y de manejo de 
los sistemas implantados en el Centro de Coordinación de Emergencias. 

1.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Los criterios que hay que seguir para elegir y realizar de forma correcta las 
rutas y la ubicación de los puestos de vigilancia son: 

• Cubrir zonas de áreas recreativas donde se concentren los visitantes. 

• Cubrir las zonas de sombra de los puestos fijos de vigilancia del plan INFOMUR. 

• Trabajar en la zona más amplia posible de cobertura para llevar a cabo las 
transmisiones con el Centro de Coordinación de Emergencias de la Región de Murcia. 

• Controlar cruces de caminos o carreteras. 

2.- OPERATIVIDAD 

El coordinador de vigilancia forestal designado por el Ayuntamiento será el 
responsable de elaborar a partir del informe de rutas, el diseño de la vigilancia 
forestal en su municipio, debiendo estar localizado durante el horario establecido 
y conocer en todo momento: 

• Vehículo que realiza la vigilancia forestal. 

• Nombre y teléfono del personal que cubre el servicio de vigilancia. 

• Estado del material necesario para la vigilancia forestal, responsabilizándose 
del buen estado del mismo. 

• La ruta a realizar diariamente. 

El inicio del servicio seguirá el horario determinado por el Jefe de Operaciones, 
debiendo responder a los controles que se le realicen desde el CECARM y aquellos 
realizados in situ por parte de los técnicos de la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias. 

Cualquier novedad que afecte al buen funcionamiento del servicio se 
comunicará al Jefe de Operaciones del CECARM. 

A petición del Jefe de Operaciones, cuando las circunstancias lo requieran, 
desde el CECARM se podrá dirigir al personal a zonas distintas de las señaladas 
por el Coordinador de la Vigilancia Forestal. 

Deberán comunicar al CECARM todos aquellos asuntos capaces de constituir 
una situación de riesgo, señalando: 

• Identificación del municipio. 

• Posición desde donde se realiza el aviso. 

• Dirección del foco donde se localiza el peligro. 

• Forma, color y otros datos del humo. 

• Si procede, tiempo aproximado para acercarse a la zona. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

5831 Resolución de 19 de septiembre de 2018 de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y 
el Ayuntamiento de Yecla, para la prestación del servicio de 
prevención y extinción de incendios forestales previsto en el 
Plan Infomur durante el año 2018.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Yecla, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2018”, 
suscrito el 17 de septiembre de 2018 por la Consejera de Presidencia, y teniendo 
en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en 
el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de 
esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Yecla, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales previsto 
en el Plan INFOMUR durante el año 2018”, suscrito el 17 de septiembre de 2018, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, a 19 de Septiembre de 2018.—La Secretaria General, María Pedro 
Reverte García.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento 
de Yecla, para la prestación del Servicio de prevención y extinción de 
incendios forestales previsto en el Plan Infomur durante el año 2018 

Murcia, a 17 de septiembre de 2018

Reunidos 

De una parte, el Excmo. D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de 
Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 16 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 20 de junio de 2018. 
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De otra parte, D. Marcos Ortuño Soto, Alcalde de Yecla, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen 

Primero.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente 
n.º 2/2018, de 27 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo 
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en 
materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y 
salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención 
de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los 
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto n.º 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos 
directivos de la Consejería de Presidencia. 

Segundo.- La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el 
funcionamiento del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante 
emergencias y catástrofes que ya previó la ley anterior. La Ley 17/2015, de 
9 de julio, define en su artículo 14 a los Planes de Protección Civil como “los 
instrumentos de previsión del marco orgánico y funcional y de los mecanismos 
que permiten la movilización de recursos humanos y materiales necesarios para 
la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia, así como 
del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas 
a intervenir”, regulando en su artículo 15 los distintos tipos de planes, entre los 
cuales se encuentran los Planes Especiales, que tienen por finalidad hacer frente 
a riesgos específicos como los incendios forestales, entre otros. 

Tercero.- En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia existe un plan 
especial frente a incendios forestales, el Plan de Protección Civil de Emergencia 
para Incendios Forestales (Plan INFOMUR), aprobado por el Consejo de Gobierno 
en su sesión de 27 de mayo de 1994, previo informe favorable de la Comisión 
Regional de Protección Civil, plan especial que fue homologado por la Comisión 
Nacional de Protección Civil el 4 de mayo de 1995. 

Posteriormente, en la reunión celebrada por la Comisión Regional de 
Protección Civil el día 20 de octubre de 2015, se informó favorablemente la 
revisión, actualización y remisión del Plan INFOMUR a la Comisión Nacional 
de Protección Civil, que en su XL reunión en pleno, celebrada el 29 de octubre 
de 2015, acordó la homologación de éste, siendo aprobada tal revisión y 
actualización del Plan INFOMUR por Acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
sesión de 6 de abril de 2016. 

El Plan INFOMUR tiene por objeto fundamental establecer la organización 
jerárquica y funcional, así como los procedimientos de actuación de los recursos 
y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, y los que 
puedan ser asignados por otras Administraciones Públicas o Entidades públicas o 
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privadas, con el fin de proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, 
ante el riesgo de incendios forestales. 

En el Plan INFOMUR, se pueden distinguir dos tipos de actuaciones: la 
prevención de incendios forestales y las actuaciones encaminadas a la extinción 
de los incendios. 

A lo largo de todo el año y en función de distintos parámetros, 
fundamentalmente de la evolución del riesgo y de la vulnerabilidad, se establecen 
tres épocas de peligro de incendios forestales: alto, medio y bajo; épocas que 
asimismo y en función de elementos que pueden agravar o disminuir la situación 
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz del Plan a la situación de riesgo real. 

A su vez, y atendiendo a diversos aspectos, el Plan INFOMUR efectúa una 
zonificación del territorio de la CARM distinguiendo zonas de riesgo alto, medio y 
bajo. 

Con la finalidad de que la aplicación del Plan INFOMUR se lleve a cabo con 
eficacia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo 
con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya aprobación 
somete a Consejo de Gobierno, en el que se concretan las épocas de peligro (bajo, 
medio y alto), se fijan las figuras de guardia y se establece la infraestructura de 
medios humanos y materiales con los que se cuenta para coordinar, vigilar y 
extinguir los incendios forestales. El operativo del Plan INFOMUR para el período 
del 1 de abril de 2018 al 31 de marzo de 2019, que incluye tres anexos, ha sido 
aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de marzo, previendo que 
en la infraestructura de vigilancia participen como figura de refuerzo parejas de 
voluntarios de protección civil en los puestos móviles de vigilancia y detección. 

Los encargados de realizar las acciones necesarias para conseguir la máxima 
eficacia del Plan INFOMUR son los grupos de acción, algunos de los cuales (como 
el de extinción y el logístico), incluyen entre sus integrantes a los voluntarios de 
protección civil, siempre como figura de refuerzo y apoyo de los profesionales 
que prestan el servicio público de prevención y extinción de incendios, bajo 
sus órdenes e instrucciones, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo con la Administración actuante. 

Cuarto.- El artículo 6.1 de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del voluntariado 
en la Región de Murcia define al voluntario como “la persona física que, mediante 
una decisión personal, libre y altruista, sin recibir ningún tipo de contraprestación 
económica, participa en cualquier actividad de voluntariado a que se refiere esta 
ley y en las condiciones que se señalan en la misma, y a través de una entidad 
de voluntariado”. 

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas o privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, puedan ser entidades 
de voluntariado, siempre que desarrollen de forma permanente, estable y 
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las áreas de interés general señaladas en artículo 4 de la Ley 5/2004, de 22 de 
octubre, (entre las que se encuentra la protección civil y la protección del medio 
ambiente y defensa del medio natural) para lo cual habrán de estar debidamente 
inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de la Región de 
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan 
constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados 
requisitos. 
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Por otro lado, hay municipios en el territorio de la CARM que a pesar de 
no haberse constituido como entidades de voluntariado, cuentan en su término 
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran con ellos en labores de protección de civil y de prevención y extinción 
de incendios a través de sus voluntarios. 

La protección civil y la prevención y extinción de incendios son competencias 
propias de los municipios, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 f) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Pues bien, el Ayuntamiento de Yecla se ha constituido como entidad de 
voluntariado/ cuenta en su término municipal con una entidad de voluntariado 
de carácter privado (identificar), debidamente inscrita en el Registro General 
de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia, en el área de protección 
civil y/o protección del medio ambiente y defensa del medio natural. En 
consecuencia, tiene a su disposición una serie de voluntarios que pueden reforzar 
la infraestructura profesional pública de vigilancia y prevención de incendios, 
en los puestos móviles de vigilancia y detección conforme al operativo del Plan 
INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de marzo de 
2018, y apoyar a los profesionales en las labores de extinción y logística, cuando 
sean requeridos para ello, bajo las órdenes e instrucciones de la Administración 
actuante, y sin que en ningún caso suplan a los profesionales encargados de la 
prestación del servicio público de prevención y extinción de incendios. 

Quinto.- El artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica 
y administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda 
tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos. 

Así pues, considerando necesaria la colaboración entre la CARM y el referido 
Ayuntamiento en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y extinción 
de incendios forestales en el territorio de la CARM, entre otros medios a través 
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar), con el fin de asegurar la plena y efectiva operatividad del mentado 
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de colaboración conforme a las siguientes, 

Cláusulas 

Primera.- Objeto del Convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el 
Ayuntamiento de Yecla en la prestación del servicio de vigilancia, prevención y 
extinción de incendios forestales en el territorio de dicho municipio, conforme a lo 
previsto en el operativo del Plan INFOMUR aprobado por Consejo de Gobierno en 
su sesión de 28 de marzo de 2018. 

Segunda.- Obligaciones de las partes. 

1. Son obligaciones del Ayuntamiento: 

1.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

2.º- Realizar actuaciones de vigilancia móvil terrestre diariamente desde el 
16 de junio hasta el 15 de septiembre de 2018, conforme a lo previsto en el 
anexo I de este convenio, a través de sus voluntarios/los voluntarios de la entidad 
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de voluntariado de su municipio (identificar), bajo las órdenes e instrucciones 
del profesional competente, y sin que en ningún caso la colaboración de tales 
voluntarios entrañe una relación de empleo ni con el Ayuntamiento ni con la CARM.

3.º- Poner a disposición de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias los datos del coordinador de la vigilancia móvil (nombre y teléfono 
de contacto), así como relación expedida por el concejal responsable en materia 
de Protección Civil del personal que esté efectuando la vigilancia móvil y, en 
su caso, de los voluntarios de apoyo que refuercen esa vigilancia, así como de 
los vehículos a utilizar en la vigilancia forestal asignada, indicando matrícula y 
modelo de vehículo. 

4.º- Aportar los medios materiales detallados en la cláusula tercera para la 
correcta ejecución del objeto del convenio. 

2. La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, asume las siguientes obligaciones: 

1.º- Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de 
Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES). 

2.º- Cumplir con las especificaciones que establece el PLAN INFOMUR y el 
operativo vigente de éste. 

3.º- Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo 
aprobado del Plan INFOMUR para el año en curso. 

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una de las partes dará lugar a la resolución del presente convenio, sin que ello 
conlleve indemnización por los perjuicios causados. 

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el 
presente convenio, la Consejería de Presidencia aportará la cantidad de 6000 €, 
que cubrirá el reembolso de los gastos que se le ocasionen a los voluntarios y 
voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones de vigilancia 
móvil terrestre previstas en el Convenio, tales como manutención, combustible, 
reparaciones, en su caso, del vehículo y reposición de elementos de uniformidad. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Yecla pondrá a disposición de los 
voluntarios/as para la realización de las actuaciones de vigilancia móvil terrestre 
previstas en el Convenio, al menos, un equipo de radio, prismáticos, un vehículo 
para realizar la ruta correspondiente y cartografía del término municipal. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia 
será abonada al Ayuntamiento de Yecla a la firma del presente convenio, con 
cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto n.º 38704 
“A Ayuntamientos P/Vigilancia Forestal P/Plan Infomur” de los Presupuestos 
Generales de la CARM para el ejercicio 2018”. 

Cuarta. -Comisión de Seguimiento. 

Para la vigilancia, seguimiento y control de la ejecución de este convenio 
y de los compromisos asumidos por las partes firmantes, se constituye una 
Comisión de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 
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Dicho comité estará integrado por un representante de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Yecla. 

Quinta.- Modificación del Convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la 
encargada de proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que 
se hará efectiva mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya 
tal modificación, deberá incorporarse como adenda al presente Convenio. 

Sexta.- Vigencia y extinción del Convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte 
que lo haga en último lugar, y extenderá su vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, con arreglo, en todo caso 
a la vigencia del Operativo del Plan INFOMUR 2018-2019. No obstante, aquellas 
actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo INFOMUR 2018-
2019, quedaran comprendidas en el convenio cuando resulten imprescindibles 
para el cumplimiento del mismo. 

El Convenio de Colaboración podrá extinguirse por las siguientes causas: 

a) Por previa denuncia de alguna de las partes, que deberá ser comunicada a 
la otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que vaya a darse por 
finalizado. 

c) Por mutuo acuerdo, imposibilidad sobrevenida de cumplir los compromisos 
adquiridos o fuerza mayor. 

d) Por resolución del mismo, que podrá venir motivada por el incumplimiento 
de alguna de sus cláusulas. 

En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, se podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las actuaciones el cual será notificado a la Comisión de Seguimiento. Si 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará la concurrencia de causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Convenio. 

Séptima.- Efectos de la resolución del Convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 
liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Si de la liquidación resultara que el importe que ha de reembolsarse a los 
voluntarios y voluntarias de protección civil por la realización de las actuaciones 
de vigilancia móvil terrestre, fuera inferior a la cuantía que aporta la Consejería 
de Presidencia, el Ayuntamiento deberá restituir la diferencia correspondiente a 
la citada Consejería. 

A tal efecto, el Ayuntamiento de Yecla deberá remitir a la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2019, una 
memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción 
del Convenio, una relación clasificada de los gastos que se han reembolsado 
a cada uno de los voluntarios y voluntarias de protección civil, debidamente 
firmada, con identificación de los mismos, concepto del reembolso e importe, 
así como certificación administrativa expedida por el órgano competente del 
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Ayuntamiento, de que el importe que aporta la Consejería de Presidencia ha sido 
destinado a la finalidad prevista.

Octava.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El presente Convenio tiene la naturaleza de los regulados en el capítulo VI 
de la Ley 40/20185, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
quedando por tanto fuera del ámbito de aplicación de la legislación de contratos 
del sector público, cuyos principios, no obstante, se aplicarán en la resolución de 
las dudas o lagunas que pudieran presentarse de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio, deberán de solventarse por la Comisión de Seguimiento prevista 
en el mismo. Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 
conocimiento y competencia del Orden Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente documento 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.—El Alcalde del 
Ayuntamiento de Yecla, Marcos Ortuño Soto.
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ANEXO I  
VIGILANCIA MOVIL PLAN INFOMUR  

    

El plan de protección civil de emergencias para incendios forestales en la Región 
de Murcia incorpora dentro del dispositivo de vigilancia, los puestos móviles destinados a 
la detección de incendios forestales.  

  Este anexo se elabora en aras de buscar un servicio eficaz y de manejo de los 
sistemas implantados en el Centro de Coordinación de Emergencias.   

  
1.- CONSIDERACIONES GENERALES  

Los criterios que hay que seguir para elegir y realizar de forma correcta las rutas y 
la ubicación de los puestos de vigilancia son:  

• Cubrir zonas de áreas recreativas donde se concentren los visitantes.  
• Cubrir las zonas de sombra de los puestos fijos de vigilancia del plan 

INFOMUR.  
• Trabajar en la zona más amplia posible de cobertura para  llevar a cabo las 

transmisiones con el Centro de Coordinación de Emergencias de la Región de 

Murcia.  

• Controlar cruces de caminos o carreteras.  
  

2.- OPERATIVIDAD  

El coordinador de vigilancia forestal designado por el Ayuntamiento será el 
responsable de elaborar a partir del informe de rutas,  el diseño de la vigilancia forestal en 
su municipio, debiendo estar localizado durante el horario establecido y conocer en todo 
momento:  

• Vehículo  que realiza la vigilancia forestal.  
• Nombre y teléfono del personal que cubre el servicio de vigilancia.  
• Estado del material necesario para la vigilancia forestal, responsabilizándose 

del buen estado del mismo.  

• La ruta a realizar diariamente.  

El inicio del servicio seguirá el horario determinado por el Jefe de Operaciones, 
debiendo responder a los controles que se le realicen desde el CECARM y aquellos 
realizados in situ por parte de los técnicos de la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias.   

 

Cualquier novedad que afecte al buen funcionamiento del servicio se comunicará 
al Jefe de Operaciones del CECARM.  

  

A petición del Jefe de Operaciones, cuando las circunstancias lo requieran, desde 
el CECARM se podrá dirigir al personal a zonas distintas de las señaladas por el 
Coordinador de la Vigilancia Forestal.   

  

Deberán comunicar al CECARM todos aquellos asuntos capaces de constituir una 
situación de riesgo, señalando:  

• Identificación del municipio.  
• Posición desde donde se realiza el aviso.  
• Dirección del foco donde se localiza el peligro.   
• Forma, color y otros datos del humo.  
• Si procede, tiempo aproximado para acercarse a la zona.   

  

 

NPE: A-290918-5831



Página 24150Número 226 Sábado, 29 de septiembre de 2018

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

5832 Resolución de la Dirección General de Innovación, Producciones 
y Mercados Agroalimentarios, por la que se dispone la 
publicación del procedimiento para participar en la distribución 
de frutas, hortalizas y leche en los centros escolares para el 
curso escolar 2019/2020.

El Real Decreto 511/2017, de 22 de mayo, desarrolla la aplicación en España 
de la normativa de la Unión Europea en relación con el programa escolar de 
consumo de frutas, hortalizas y leche.

En el artículo 9.1) del Real Decreto 511/2017, establece que las comunidades 
autónomas dispondrán de un procedimiento para participar en la distribución 
de productos que constará de los periodos de suministro y calendarios de 
distribución, así como disposiciones relativas a las categorías y calidad de 
los productos que vayan a ser distribuidos en centros escolares de su ámbito 
territorial, y cualquier otro requisito respecto a los grupos objetivo y centros 
escolares donde se distribuyan los productos, siempre que sean acordes a la 
Estrategia Nacional. Dicha información deberá estar a disposición de los posibles 
solicitantes con la suficiente antelación a efectos de que puedan presentar las 
declaraciones de participación indicadas en el siguiente apartado.

En cuanto a los proveedores que tengan la sede social en la Región de Murcia 
y que estén interesados en el suministro y distribución de productos (art. 9.2 
del RD 511/2017) presentarán una declaración de participación de acuerdo con 
el modelo establecido en el Anexo III del RD 511/2017 y lo presentarán ante la 
Dirección General de Innovación, Producciones y Mercados Agroalimentarios en 
el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Conforme a lo dispuesto en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, la presentación de 
los documentos que se le indican a continuación se realizará a través de la sede 
electrónica del procedimiento administrativo n.º 199. Ayuda para la distribución 
de frutas y hortalizas a los alumnos en los centros escolares, página WEB. 

https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=199&IDTIPO=240&RASTR
O=c80$m2480,2297

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 6 del Decreto 70/2017, de 
17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

Resuelvo:

Primero. Periodos de suministro.

El periodo de distribución de los productos en todos los centros escolares 
será durante el curso escolar 2019/2020. De noviembre a diciembre de 2019 
y de enero a mayo de 2020. El reparto se establecerá con una frecuencia tal 
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que permita a todos los niños el consumo de frutas y hortalizas con la mayor 
diversificación dada la estacionalidad de estos productos.

Segundo. Calendarios de distribución 

Se entregarán una o dos piezas de fruta semanal. Exceptuando las semanas 
de vacaciones y semanas que tengan puentes. 

Las frutas y hortalizas que se repartirán será atendiendo al calendario 
estacional de frutas y hortalizas de temporada y disponibilidad, según anexo II 
del Real Decreto 511/2017, de 22 de mayo de 2017.

Tercero. Colegios a distribuir 

En colaboración con la Consejería de Educación, Juventud y Deportes se 
seleccionarán como participantes del Programa de Consumo de Fruta y Hortalizas 
en la Campaña 2019-2020, al 90% de los centros educativos de un total de 663 
colegios y 74.220 niños en la franja de edad de 6 a 9 años (1.º, 2.º, 3.º y 4.º 
de Educación Primaria), aulas mixtas de otros centros y alumnos de Educación 
especial como grupo objetivo del Programa.

Cuarto. Productos a distribuir 

Los productos a distribuir será la relación del anexo II del Real Decreto 511/2017. 
Se efectuarán un mínimo de 15 entregas de fruta por cada colegio y niño 
durante el periodo 2019/2020. Se podrá incluir algún otro producto por motivos 
justificados, autorizados por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

Quinto. Disposiciones relativas a las categorías y calidad de los 
productos 

La calidad de los productos a distribuir deberá cumplir al menos los requisitos 
establecidos en su norma respectiva para la Disposición relativa a la calidad de la 
categoría “Primera” teniendo como particularidad el que su estado de madurez y 
desarrollo debe ser el óptimo para su consumo, con objeto de evitar problemas 
de rechazo por parte de los niños. Cada producto deberá cumplir las normas 
de calidad vigentes a los efectos de verificar objetivamente que los productos 
distribuidos al amparo de las ayudas cumplen los requisitos de calidad requeridos. 
Es necesario significar la excelencia en la calidad de los productos distribuidos 
como pilar básico de los objetivos pedagógicos buscados en el Programa. 

Los productos deberán ser entregados a los niños, acondicionados y se 
repartirá en las aulas una ración de frutas u hortalizas. 

La cantidad de producto a entregar por niño, será una ración en cada una 
de las entregas, considerando una ración aproximada de 80-140 gramos de 
producto, equivalente a una pieza de fruta mediana (pera, manzana, plátano, 
etc.). A propuesta del solicitante, y atendiendo a criterios debidamente 
justificados, la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca podrá 
autorizar modificaciones sobre los pesos establecidos. 

A efectos de distribución, se efectuará una entrega por niño en la dirección 
especificada en la solicitud de participación del colegio. Se hará entrega de una 
ración por profesor de cada aula, objeto del Programa, con fines didácticos y una 
ración para el coordinador en el centro educativo con el objeto de comprobar en la 
recepción que la calidad del producto reúne con lo especificado en la presente Orden. 

En los Centros Rurales Agrupados y aulas mixtas de otros centros se 
entregará el producto a todo el alumnado que comparta aula con los cursos de 1.º 
a 4.º de Educación Primaria.
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En los Centros de Educación Especial se entregará el producto a todo el 
alumnado del centro. 

Con carácter general, los productos se distribuirán en las aulas por el 
personal colaborador de los colegios y se facilitará su consumo directo por los 
niños. En caso de la distribución de productos de cuarta gama, las raciones se 
presentarán en barquetas a granel, o bien en envases individuales, siempre 
que éstos sean de material biodegradable. Los materiales de envasado, que se 
utilicen, deberán cumplir las normas sanitarias al efecto.

El producto acondicionado, deberá cumplir el Real Decreto 3484/2000, de 29 
de diciembre, por el que se establecen las normas de higiene para la elaboración, 
distribución y comercio de comidas preparadas. Además en el envase del producto 
acondicionado deberá figurar la fecha de consumo preferente, teniendo en cuenta 
los supuestos establecidos en el artículo 24) del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2011, sobre la información 
alimentaria facilitada al consumidor. Asimismo, podrá figurar un etiquetado 
adicional con el indicativo del nombre del Programa así como los anagramas de la 
entidad solicitante autorizada, la Unión Europea, Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Sexto. Obligaciones de la empresa distribuidora 

Amparar por un albarán expedido por duplicado que recoja la denominación 
del producto entregado, los kilos de fruta, el número de raciones entregadas, su 
fecha de entrega, el nombre del centro y dirección por cada entrega de fruta u 
hortaliza en un centro escolar. 

El albarán de entrega será validado por el centro escolar donde se reciban los 
productos. 

Las posibles incidencias que puedan presentarse en relación con el producto 
entregado, así como con los albaranes, deberán resolverse directamente con el 
centro educativo en el plazo más breve posible. 

Finalizado el período de distribución del producto, la empresa suministradora 
facilitará al centro educativo una relación de todos los albaranes del producto 
entregado. 

Todos los productos procederán de empresas inscritas en el Registro General 
Sanitario de Alimentos. 

La empresa distribuidora deberá sustituir los productos distribuidos que no 
cumplan con los requisitos de calidad. 

Séptimo. Requisitos de distribución 

El listado de centros educativos participantes en el Programa de Consumo de Fruta 
y Hortaliza en las escuelas campaña 2019-2020, se publicarán en octubre de 2019. 

El solicitante autorizado deberá distribuir los productos a los centros 
educativos, en las condiciones que se establezcan en la autorización. La 
sustitución del suministrador elegido por cualquier otro, durante la campaña, 
deberá ser autorizada por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

El solicitante presentará una programación adaptada al calendario de 
distribución previsto, junto a los productos a distribuir en los colegios durante 
dicho periodo, el coste de la entrega y procedencia del producto; teniendo en 
cuenta los límites establecidos en el Anexo II del RD 511/2017. 

NPE: A-290918-5832



Página 24153Número 226 Sábado, 29 de septiembre de 2018

Dicho planning será evaluado por la Dirección General de Innovación, 
Producciones y Mercados Agroalimentarios atendiendo a criterios de: eficiencia 
y economía, estacionalidad, producto local y/o regional, diversidad, producto 
ecológico y criterios de calidad. 

La distribución de frutas en los colegios se llevará a cabo por la empresa 
autorizada y que resulte seleccionada en el proceso de concurrencia competitiva.

La empresa autorizada será la responsable de presentar a los centros educativos 
una programación de los productos a distribuir así como las fechas de reparto.

Una vez iniciado el programa, la Dirección General podrá autorizar la 
modificación del calendario, a propuesta de la empresa autorizada, siempre que 
responda a razones debidamente justificadas y que los cambios sean notificados 
a los centros educativos con la suficiente antelación. 

El momento de la entrega de los productos a cada colegio será por la mañana 
entre las 8:00 horas y un cuarto de hora antes de la hora del recreo; excepto 
en aquellos centros escolares que dispongan de instalaciones frigoríficas u otros 
medios que permitan la conservación del producto entregado en los que podría 
efectuarse con un máximo de dos días de antelación a su consumo. 

La recepción del producto será realizado por el personal del colegio que 
participa en el Programa, quién velará por la calidad del producto entregado. 
Podrán establecerse excepciones a este horario entre el solicitante de la ayuda y 
el colegio, con el visto bueno de la Dirección General de Innovación, Producciones 
y Mercados Agroalimentarios. 

El solicitante autorizado deberá disponer de una capacidad técnica suficiente 
para acometer el reparto a todos los centros participantes, con los medios de 
transporte adecuados que permitan efectuar la distribución y entrega de los 
productos sin menoscabo de su calidad. 

El organismo autorizado para realizar las acciones de información y 
publicidad, deberá editar, reproducir y colocar con carácter permanente, un Cartel 
del Programa de Frutas y Hortalizas, en un lugar claramente visible y legible a la 
entrada principal del centro escolar, elaborado de conformidad con los requisitos 
fijados en el Anexo del Reglamento Delegado (UE) 2017/40 de la Comisión. 

Octavo. Requisitos de la empresa distribuidora 

No podrán ser beneficiarios de las ayudas aquellos en quienes concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en 
los artículos 18 a 21 de su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Los solicitantes acreditarán que no están incursos en ninguna de esas 
circunstancias mediante una declaración responsable incluida en la propia solicitud. 
No obstante, la comprobación de que aquéllos están al corriente de sus obligaciones 
fiscales frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y frente a la Tesorería 
General de la Seguridad Social se realizará, inmediatamente antes de dictar la 
propuesta de resolución provisional, de oficio por el órgano instructor, que por 
vía telemática recabará de las correspondientes dependencias administrativas los 
certificados oportunos. A tal efecto, se entenderá que, con la presentación de la 
solicitud, el interesado autoriza la obtención telemática de tales certificados, si bien 
aquél podrá denegar su consentimiento en la solicitud, en cuyo caso deberá ser él 
mismo el que aporte los certificados junto a la solicitud. 
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Tampoco podrán adquirir la condición de beneficiario quienes tengan deudas 
tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos establecidos en 
la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se regula el procedimiento para la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La comprobación de este extremo se realizará, inmediatamente antes de 
dictar la propuesta de resolución provisional, de oficio por el órgano instructor, 
que por vía telemática recabará de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia el 
certificado correspondiente. A tal efecto, se entenderá que, con la presentación 
de la solicitud, el interesado autoriza la obtención telemática del certificado, si 
bien aquél podrá denegar su consentimiento en la solicitud, en cuyo caso deberá 
ser él mismo el que aporte los certificados junto a la solicitud. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su notificación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Murcia, a 26 de septiembre de 2018.—El Director General de Innovación, 
Producciones y Mercados Agroalimentarios, Fulgencio Pérez Hernández.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

5833 Resolución de la Secretaria General de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente por la que se acuerda la publicación 
del Acuerdo de Consejo de Gobierno adoptado en sesión de fecha 26 
de septiembre de 2018 por el que se declara el día 2 de octubre como 
“Día Regional Conmemorativo del Empresario y la Empresaria”.

Resolución 

En fecha 26 de septiembre de 2018, el Consejo de Gobierno adoptó el 
acuerdo de declarar el día 2 de octubre como “Día Regional Conmemorativo 
del Empresario y la Empresaria”. A fin de favorecer el conocimiento del citado 
Acuerdo y de conformidad con el artículo 17 de la Ley 7/1985, de 8 de noviembre, 
de Honores, Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, esta Secretaría General,

Resuelve:

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno adoptado en sesión de fecha 26 de septiembre 
de 2018 declarando el día 2 de octubre como “Día Regional Conmemorativo del Empresario 
y la Empresaria”, que se inserta a continuación.

Murcia, 28 de septiembre de 2018.—La Secretaria General, Pilar Valero Huéscar.

Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se declara el día 2 de octubre 
como “Día Regional Conmemorativo del Empresario y la Empresaria” 

El Consejo de Gobierno en sesión de fecha 26 de septiembre de 2018, a 
propuesta de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 
acuerda declarar el día 2 de octubre como “Día Regional Conmemorativo del 
Empresario y la Empresaria”.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

5834 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente y la Universidad 
Europea Miguel de Cervantes para la realización de prácticas 
académicas externas universitarias.

Resolución

Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa y Medio 
Ambiente y la Universidad Europea Miguel de Cervantes para la realización de 
prácticas académicas externas universitarias, de conformidad con la autorización 
otorgada por el Consejo de Gobierno en sesión de 6 de junio de 2018 y teniendo 
en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas 
en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público 
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
Regional 56/1996, de 24 de Julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito 
de la Administración Regional

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa y Medio Ambiente y la 
Universidad Europea Miguel de Cervantes para la realización de prácticas 
académicas externas universitarias, autorizado por el Consejo de Gobierno en 
sesión de 6 de junio de 2018.

Murcia, 17 de septiembre de 2018.—La Secretaria General, Pilar Valero 
Huéscar.

En la ciudad de Murcia, a 21 de junio de 2018

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Javier Celdrán Lorente, Consejero de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, nombrado en virtud de Decreto de la Presidencia nº 12/2018, 
de 21 de abril y en la representación que ostenta para la firma del presente 
Convenio a tenor del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cuyo texto ha sido autorizado por el Consejo 
de Gobierno de fecha 6 de junio de 2018.

De otra, Dña Imelda Rodríguez Escanciano, Rectora Magnífica de la 
Universidad Europea Miguel de Cervantes, que interviene en nombre y 
representación de dicha Universidad en su calidad de máxima autoridad 
académica y representante legal según nombramiento efectuado por el Órgano 
de Administración, de conformidad con el Artículo 38 del Acuerdo 101/2010 

NPE: A-290918-5834



Página 24157Número 226 Sábado, 29 de septiembre de 2018

de 28 de octubre, de la Junta de Castilla y León (BOCyL, nº 212, de fecha 3 
de noviembre de 2010), por el que se aprueban las Normas de Organización y 
Funcionamiento de la Universidad Europea Miguel de Cervantes. 

En función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las atribuciones que 
les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente acuerdo.

Exponen

Que en virtud del artículo 16.Uno del Estatuto de Autonomía, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia tiene la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo que establece la Constitución y Leyes Orgánicas 
que la desarrollan.

La Universidad Europea Miguel de Cervantes es una institución privada, 
creada por Ley 23/1995, de 17 de julio (Boletín Oficial del Estado de 18 de 
julio), a la que le corresponde en el ámbito de sus competencias la prestación 
del servicio de educación superior de calidad mediante la docencia, el estudio, la 
investigación y la promoción o financiación de estas actividades.

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia manifiesta su voluntad 
de colaborar con las universidades con el fin de proporcionar una formación 
práctica que complemente las enseñanzas teóricas de los alumnos de las 
distintas Facultades y Escuelas que consideren la realización de estas prácticas 
en Consejerías, Organismos, Departamentos y Empresas de la Administración 
Regional. En este sentido, el artículo 52 de la Ley 3/2005, de 25 de abril de 
Universidades de la Región de Murcia, establece legalmente esta voluntad.

Que una de las características de la Universidad es su proyección hacia 
la sociedad y la empresa: La práctica docente y la investigación aplicada se 
proyectan hacia la sociedad y el mundo empresarial, mediante acuerdos con 
instituciones y empresas para el desarrollo de programas reglados y de proyectos 
de investigación o formación en estas empresas e instituciones. Esta experiencia 
práctica permanente garantiza el desarrollo profesional de los alumnos y su 
acceso al mercado de trabajo, la actualización del equipo docente y la adaptación 
continua de la Universidad a las nuevas exigencias tecnológicas y de la sociedad.

Que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por Real 
Decreto 861/2010 de 2 de julio, establece las directrices generales comunes de 
los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, estableciendo la posibilidad de valorar como créditos 
en el currículo universitario del estudiante la realización de prácticas externas en 
empresas y entidades.

Que el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, dispone que 
las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza 
formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las 
Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición 
de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, 
faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

Que el Decreto Regional 196/2017 de 5 de julio, (publicado en el BORM nº 
156, de 8 de julio de 2017) regula las prácticas académicas externas universitarias 
que los estudiantes universitarios matriculados en estudios de Grado, Máster y 
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Doctorado realizan en los distintos centros y departamentos dependientes de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la excepción de las prácticas 
curriculares de los títulos de Grado en Medicina, Enfermería y Fisioterapia, que se 
regularán a través de convenios específicos entre el Servicio Murciano de Salud (SMS) 
y las universidades.

Que tanto la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente y la Universidad Europea Miguel de 
Cervantes coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los 
estudiantes universitarios tiene, tanto para la Universidad, responsable de la 
calidad de su docencia, como para la sociedad en general, finalmente beneficiaria 
de la mejor preparación profesional de los titulados universitarios.

Por este motivo, acuerdan suscribir, el presente convenio de colaboración 
para la realización de prácticas Académicas externas Universitarias, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por finalidad facilitar la realización de prácticas 
académicas, curriculares y no curriculares, de los estudiantes universitarios 
matriculados en enseñanzas oficiales de Grado, Máster y Doctorado en la 
Universidad Europea Miguel de Cervantes, en las distintas Consejerías, 
organismos y empresas de la Administración Regional de la CARM y los centros 
dependientes de ésta, incluidos los centros educativos no universitarios 
dependientes de la Comunidad Autónoma, que reúnan los requisitos establecidos 
en la legislación vigente y en la normativa propia del centro. Los estudiantes 
universitarios designados para la realización de las prácticas deberán hallarse 
cursando estudios relacionados con las mismas.

Quedan excluidas de este Convenio las prácticas docentes universitarias que 
se realicen por los estudiantes de la Universidad Europea Miguel de Cervantes en 
las enseñanzas universitarias vinculadas a conciertos con el SMS.

Segunda. Régimen Legal.

A las actividades de formación derivadas de este convenio le serán de aplicación:

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley 4/2007 de 12 de abril, que regula la homologación de Planes de 
Estudios, Títulos Universitarios y Doctorado, y que estructura las enseñanzas 
universitarias en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (publicado en el BOE de 30 de 
octubre), modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que regula la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la posibilidad de introducir 
prácticas externas en los planes de estudio, reforzando el compromiso con la 
empleabilidad y enriqueciendo la formación de los estudiantes en un entorno acorde con 
la realidad diaria del ámbito profesional en el que desarrollarán su actividad futura.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario, define las prácticas académicas externas 
como “una actividad de naturaleza formativa realizadas por los estudiantes 
y supervisada por las universidades, cuyo objeto es permitir a los estudiantes 
aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales y faciliten su empleabilidad.”
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El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, (publicado en el BOE de 30 de 
julio), por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios, que establece los contenidos de los convenios de cooperación 
educativa que las universidades deben suscribir con las entidades colaboradoras 
para la realización de esas prácticas externas, como parte integral de su currículo 
académico o como complemento de sus estudios universitarios.

En el ámbito específico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
le es de aplicación:

• La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades, de la Región de Murcia.

• El Decreto Regional 196/2017 de 5 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas universitarias que se realicen en los centros 
dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• El Decreto n.º 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula la autorización de 
implantación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por el Real Decreto 
1393/2.007, de 29 de octubre, así como la creación, modificación y supresión de 
centros en las Universidades de la Región de Murcia (BORM de 30 de junio).

Tercera. Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. Las prácticas reguladas en el presente convenio se desarrollarán y se 
tramitarán de conformidad con los procedimientos que la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente tenga establecidos.

2. La relación entre el alumno en prácticas y la Consejería, Organismo o 
centro educativo en que se desarrollen no tendrá en ningún caso carácter laboral, 
ni supondrá para ésta compromisos económicos u obligaciones distintas de las 
asumidas en virtud del presente convenio.

3. La realización de las prácticas no afectará en ningún caso a los derechos 
de los funcionarios o trabajadores ni obstaculizará las previsiones de la 
Administración Regional de la CARM en materia de contratación de personal.

4. La eventualidad de accidente que pudiera afectar a los alumnos en 
prácticas será cubierta por el seguro escolar de los mismos. El centro concertará 
una Póliza de Seguro adicional que cubrirá, como mínimo, los riesgos de 
responsabilidad civil derivada de los hechos que deban su origen a los trabajos 
realizados por los alumnos en prácticas. La cobertura de esta póliza cubrirá los 
riesgos dentro de los centros en los que se desarrollen las prácticas o en cualquier 
otro lugar donde realicen la actividad que afecte tanto al alumno como a terceras 
personas y a cosas. Igualmente se extenderá a los accidentes sufridos por los 
alumnos en prácticas “ in itinere”.

Cuarta. Permisos.

Los estudiantes tendrán derecho a permiso dentro del horario de las 
prácticas, para cumplir con su actividad académica, formativa y de representación 
y participación, previa comunicación con antelación suficiente a su Tutor de 
Prácticas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Quinta. Procedimiento de solicitud de prácticas curriculares y 
extracurriculares.

Las solicitudes de prácticas académicas curriculares serán tramitadas de 
acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 11 y 12 del Decreto 
Regional 196/2017 de 5 de julio, a través de la aplicación informática desarrollada 
al efecto. 
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Sexta. Condiciones Académicas.

1. Las prácticas externas curriculares realizadas al amparo del presente 
convenio, tendrán la duración que establezca el plan de estudios correspondiente 
en los términos establecidos por la normativa vigente.

2. Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración mínima de 
100 horas y máxima de 750 horas y sin que, en ningún caso, pueda exceder del 
cincuenta por ciento de la duración de un curso académico.

3. En el documento en el que se autoricen las prácticas a cada alumno se 
deberá fijar las fechas de comienzo y finalización, el proyecto formativo, así como 
el horario, lugar de desarrollo y contenido específico de las mismas. 

4. A la finalización del periodo de prácticas, el alumno deberá confeccionar 
una Memoria, que entregará a sus tutores. Sin la presentación de esta Memoria, 
no podrá certificarse por las partes signantes la realización de las prácticas.

5. A la vista de la Memoria a que se refiere al apartado anterior, los tutores 
deberán realizar cada uno un informe sobre la actividad desarrollada por el 
alumno y la valoración de la misma. El informe elaborado por el tutor designado 
por la consejería quedará archivado en la misma; el elaborado por el tutor 
académico se entregará en el centro en que se halle matriculado el alumno, para 
su remisión al órgano correspondiente del centro. 

Séptima.- Proyecto formativo.

El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica 
académica externa del alumno, deberá ser aportado al tutor docente cuando 
el alumno se incorpore a la práctica y deberá fijar los objetivos educativos y 
las actividades a desarrollar. Los objetivos se establecerán considerando las 
competencias básicas, genéricas y/o específicas que debe adquirir el estudiante.

Octava.- Propiedad intelectual e industrial.

El estudiante, en calidad de autor, tiene la propiedad intelectual que se 
derive de los resultados de su proyecto de prácticas. La Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia no puede utilizarlo (reproducirlo, transformarlo, etc.) sin el 
consentimiento expreso del estudiante. 

Si a consecuencia de las prácticas externas del estudiante nace un 
producto nuevo, y para obtenerlo han influido conocimientos adquiridos dentro 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o la utilización de medios 
proporcionados por esta, los derechos de propiedad intelectual tienen que ser 
propiedad o titularidad conjunta del estudiante y de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

En el supuesto de que se quiera comercializar este producto nuevo, el 
estudiante y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deben pactar 
previamente, en un documento independiente, las condiciones para hacerlo.

Novena. Rescisión de la práctica.

Tanto la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como los estudiantes, 
podrán rescindir la práctica iniciada de manera motivada, de lo que deberán 
informar al centro en un plazo máximo de 48 horas. En concreto, el período 
de prácticas podrá rescindirse por el centro cuando considere que el alumno 
incurre en incumplimiento de obligaciones o de la finalidad educativa de las 
prácticas dejándolas sin los efectos académicos y administrativos que pudieran 
corresponderle. 
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Décima. Comisión Mixta.

Se constituirá una Comisión Mixta integrada por dos representantes de cada 
una de las partes, que realizará el seguimiento de este Convenio e interpretará las 
dudas que puedan surgir en la aplicación del mismo, y velará por la coordinación, 
desarrollo, seguimiento, ejecución y difusión de las actuaciones que se prevén.

Undécima. Ayudas al Estudio.

Este Convenio no contempla, por parte de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, ningún tipo de bolsa o ayudas al estudiante por la realización 
de las prácticas.

Duodécima. Contraprestaciones.

Las contraprestaciones por parte de la Universidad, serán las determinadas 
en el artículo 10 del Decreto 196/2017 de 5 de junio. 

a) Emitir una certificación firmada por el Rector/a por la cual se le reconocerá a cada 
coordinador y tutor cuatro créditos del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación 
de Créditos (ECTS), por la colaboración en las prácticas académicas externas.

b) Ofrecer asesoramiento o apoyo técnico por parte de las áreas de 
conocimiento de la Universidad, del COIE o del Servicio de Relaciones 
Internacionales de la Universidad para facilitar a los coordinadores y tutores 
de las entidades colaboradoras, la participación en programas de innovación 
o internacionales y a promover experiencias conjuntas con los centros de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad.

c) Posibilitar, siempre que la normativa y el correcto funcionamiento lo 
permita, la utilización de las bibliotecas y las instalaciones deportivas de la 
Universidad en condiciones similares a las del personal dependiente de esta 
Institución, así como especial consideración para su participación en los cursos y 
seminarios organizados por la Universidad.

d) La Universidad tendrá en cuenta la colaboración en las prácticas 
académicas externas para el acceso a Profesor Asociado a la Universidad. 

e) Abonar a los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos 
públicos, una vez finalizadas las prácticas docentes del curso académico 
correspondiente la cantidad que sea determinada conforme al Texto Refundido 
de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales de la Región de 
Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio o su equivalente 
en material escolar, como compensación por el uso de las instalaciones y 
equipamientos de los centros y por la acción tutorial. El procedimiento para el 
abono correspondiente se determinará por la Consejería competente en materia 
de Educación. Hasta que no se establezca el correspondiente precio público a que 
se refiere el párrafo anterior la contraprestación económica se establece en 1€ 
alumno/hora prácticas. 

f) Abonar al SMS, una vez finalizadas las prácticas docentes del curso 
académico correspondiente la cantidad que sea determinada conforme al Texto 
Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales de la 
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio y, de 
acuerdo, con la normativa específica del referido Organismo. Hasta que no se 
establezca la cantidad conforme al Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, la 
contraprestación económica se establece en 1€ alumno/hora prácticas. 
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Decimotercera. Protección de la infancia y la adolescencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las universidades, cuyos 
alumnos de cualquier titulación, realicen prácticas en centros y departamentos 
de la Comunidad Autónoma, en especial en centros educativos y que requieran 
contacto con menores, antes de que se incorporen a las plazas asignadas para 
la realización de las prácticas externas, deberán garantizar a la Administración 
Regional que estos estudiantes en prácticas no han sido condenado por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de 
seres humanos. 

A tal efecto, serán de aplicación las medidas de la Disposición adicional 
cuarta. Protección de la infancia y la adolescencia del Decreto 196/2017 de 5 de junio.

Decimocuarta. Protección de Datos.

Los datos personales facilitados quedarán incorporados y se adecuaran a la 
normativa reguladora de la protección de datos personales y al Decreto 196/2017 
de 5 de junio. 

Decimoquinta. Jurisdicción.

En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por 
la Comisión de seguimiento, o para el caso de que una de las partes incumpla 
las obligaciones derivadas del presente Convenio, será competente el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Decimosexta. Registro.

El presente Convenio deberá inscribirse en el Registro General de Convenios 
previsto en el capítulo primero del Decreto Regional nº 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Decimoséptima. Vigencia.

El presente Convenio, surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado por cuatro años, previo 
acuerdo expreso de las partes.

Decimoctava. Mecanismo de denuncia e incumplimiento de 
obligaciones y compromisos. 

El presente Convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes 
firmantes mediante comunicación por escrito anterior en al menos dos meses a la 
fecha de su vencimiento o a la de cualquiera de sus prórrogas.

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por mutuo acuerdo de las partes o por denuncia de una de ellas.

b) Por incumplimiento o irregularidades graves en su ejecución.

c) Por las demás establecidas en la legislación vigente.

En caso incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
cada una de las partes dará lugar a la resolución del convenio y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/20015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, dará lugar a la liquidación del mismo con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.
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Y en prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
documento por cuadriplicado ejemplar, en el lugar y fecha al comienzo indicados.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.— 
Por la Universidad Europea Miguel de Cervantes, la Rectora, Imelda Rodríguez 
Escanciano.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

5835 Orden por la que se nombra a un miembro del Consejo Social de 
la Universidad Politécnica de Cartagena.

El Consejo Social de las Universidades Públicas es el órgano de participación 
de la sociedad en las mismas, según lo establecido en el artículo 14.1 de la 
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre. Su composición 
y funciones se regulan en la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de 
la Región de Murcia. El Consejo Social está integrado por seis representantes 
del Consejo de Gobierno de la Universidad y por quince representantes de los 
intereses socioeconómicos de la Región de Murcia. 

En representación del Consejo de Gobierno de la Universidad serán Vocales 
del Consejo Social, el Rector, el Secretario General y el Gerente de la Universidad, 
con carácter nato. Los tres miembros restantes serán un profesor, un alumno y un 
representante del personal de administración y servicios, elegidos por el propio Consejo 
de Gobierno entre sus miembros. Los representantes de los intereses socioeconómicos 
de la Región de Murcia, serán propuestos por las instituciones, entidades o centros 
especificados en el apartado segundo del artículo 28 de la Ley 3/2005. Todos ellos 
serán nombrados por Orden del Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, y 
su nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, siendo 
efectivo una vez que los Vocales hayan tomado posesión de su cargo.

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena adoptó 
el Acuerdo de elevar propuesta de designación y, posterior nombramiento 
como miembro del Consejo Social de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
en representación de los intereses socioeconómicos, a doña Ana Belén Castejón 
Hernández, y al amparo del artículo 28 de la Ley 3/2005, de 25 de abril de 
Universidades de la Región de Murcia. 

En su virtud, designada doña Ana Belén Castejón Hernández por el Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia en su sesión de 5 de septiembre de 2018, y 
previo informe favorable y propuesta de la Dirección General de Universidades 
e Investigación, de conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 
28,3 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo único.

Nombrar como miembro del Consejo Social de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
en representación de los intereses socioeconómicos de la Región de Murcia, a 
doña Ana Belén Castejón Hernández en sustitución de don José López Martínez, y 
a propuesta del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Disposición final única.

Este nombramiento será efectivo una vez que la citada Vocal haya tomado posesión 
de su cargo.

Murcia, 25 de septiembre de 2018.—El Consejero de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Servicio Regional de Empleo y Formación

5836 Extracto de la Resolución de 26 de septiembre de 2018 de la 
Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones del programa de empleo público local dirigido a 
desempleados de larga duración incluidos en el Programa de 
Acción Conjunta.

BDNS (Identif.): 416765

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones

Primero. Beneficiarios:

Las Entidades que integran la Administración Local u organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes de las citadas Entidades 
que integran la Administración Local de la Región de Murcia, que contraten a 
personas desempleadas e inscritas en las Oficina de Empleo para la ejecución de 
obras o servicios de interés general y social en el ámbito de la colaboración con 
el Servicio Regional de Empleo y Formación y que gocen de capacidad técnica 
suficiente para la ejecución del correspondiente proyecto

Segundo. Objeto:

La finalidad de este programa es la adquisición de experiencia laboral 
y mejora de la ocupabilidad de las personas desempleadas de larga duración 
inscritas en las oficinas de empleo incluidos en el Programa de Acción Conjunta 
para desempleados de larga duración (PAC-PLD), y el fomento de la actividad 
en aquellos sectores del ámbito local en los que se detectan nuevas necesidades 
aún no satisfechas, mediante la subvención de los costes laborales para la 
contratación de trabajadores para la ejecución de obras o servicios de interés 
general y social mediante la colaboración con entidades externas a los Servicios 
Públicos de Empleo (Subprograma “Empleo Público Local”).

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden de 14 de noviembre de 2016 del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación por la que se aprueban las bases reguladoras y el procedimiento 
para la concesión de subvenciones en los programas de Empleo Público Local y con 
entidades sin ánimo de lucro (BORM número 266, de 16 de noviembre), modificada 
por la orden de 4 de agosto de 2017 (BORM n.º 209 de 9 de septiembre)

Cuarto. Cuantía.

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 2.500.000,00 euros.
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Además, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la Orden de 
Bases, se establece una cuantía adicional estimada de hasta cuatrocientos mil 
euros (400.000 €), para el caso de que se produzca un aumento del crédito 
presupuestario disponible, como consecuencia de una generación, una ampliación 
o una incorporación de crédito. Este aumento quedará condicionado a la efectiva 
declaración de disponibilidad, mediante resolución del Director General del SEF, 
que será publicada en el Boletín Oficial, con indicación de la cuantía exacta que 
se afecta a la convocatoria, antes de la resolución de concesión, sin que ello 
implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de 
nuevo cómputo de plazo para resolver

Las subvenciones a otorgar por el Servicio Regional de Empleo y Formación 
se destinarán a la financiación de los costes laborales de las personas que 
sean contratadas para la ejecución de las obras o servicios de interés general 
y social.

La cuantía de la subvención a percibir por las entidades solicitantes, será la 
siguiente:

a) Sufragará los costes laborales totales, incluida la cotización empresarial 
a la Seguridad Social por todos los conceptos, en la misma cantidad que la 
fijada para el salario según Convenio Colectivo vigente, por cada trabajador 
desempleado contratado.

La cuantía máxima de la subvención a percibir por las entidades solicitantes 
será la necesaria para sufragar los costes laborales que, a efectos de lo 
previsto en esta norma, estarán formados por el coste laboral más la cotización 
empresarial a la Seguridad Social por todas las contingencias, en la misma 
cantidad que la fijada para el salario según convenio colectivo que resulte de 
aplicación en el momento de presentación de la solicitud por cada persona 
desempleada contratada. En defecto de convenio propio de la entidad, se tomará 
como referencia salarial el convenio colectivo sectorial que resulte aplicable a la 
actividad a desarrollar por las personas desempleadas contratadas. En ausencia 
total de Convenio Colectivo a aplicar, se tomará como referencia a efectos de la 
subvención los módulos establecidos en el punto II c) del apartado 2 del artículo 
17 de la orden de bases.

b) Para la determinación del coste laboral se tomarán las percepciones 
económicas de los trabajadores por la prestación de sus servicios que, de 
acuerdo con el Convenio Colectivo de aplicación la entidad tenga la obligación 
de abonar a la persona contratada por la prestación de su servicio, incluida las 
indemnizaciones por finalización de contrato.

Quinto. Procedimiento

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva, y estará informado 
por los principios de publicidad, transparencia, objetividad e igualdad y no 
discriminación.

Sexto. Solicitudes.

Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de instancia 
que figura como Anexo II de la Resolución de convocatoria, e irán dirigidas al 
Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación.

La presentación de la solicitud por medios electrónicos se realizará a través 
del formulario que está disponible en el apartado “Presentación de solicitud de 
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inicio”, denominado “Empleo Público Local para parados larga duración PAC-PLD” 
ubicado en la guía de procedimientos y servicios (n.º de procedimiento 2471) 
accesible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a través de la página https://sede.carm.es), y se deberá 
incluir como anexo a dicho formulario de solicitud, el modelo de solicitud (Anexo. 
Solicitud Programa EPL/ESAL) que deberá ser firmado electrónicamente, previa 
su cumplimentación e impresión en formato pdf.

Solo en el caso de indisponibilidad de la sede electrónica de la CARM en 
el último día de presentación de solicitudes, se sugiere el uso del Registro 
Electrónico disponible en el Punto de Acceso General del Estado (http://
administracion.gob.es/), en el enlace https://rec.redsara.es/, indicando que la 
documentación entregada debe ser remitida a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (Servicio Regional de Empleo y Formación)

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida que 
se aportará en formato electrónico. Los documentos requeridos deberán ser 
digitalizados en formato PDF, con firma electrónica, en su caso, así como una 
declaración responsable de la autenticidad de los mismos. El tamaño máximo 
admitido, tanto de cada archivo como del total de los mismos será el previsto por 
la sede electrónica

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá 
disponer de firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención. Además, salvo oposición 
expresa, se presumirá que existe autorización al Servicio Regional de Empleo 
y Formación para que éste pueda acceder a los datos personales obrantes en 
las bases de datos de las distintas administraciones u organismos públicos, 
con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados requisitos, como 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberán 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.

Si alguna entidad presentase su solicitud presencialmente, se le requerirá al 
interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la subsanación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
68.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tanto para el número máximo de solicitudes como el importe máximo a 
solicitar se estará a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo siete de la resolución 
de convocatoria.

NPE: A-290918-5836

https://sede.carm.es
http://administracion.gob.es
http://administracion.gob.es
https://rec.redsara.es


Página 24168Número 226 Sábado, 29 de septiembre de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Séptimo.- Plazo

El plazo para la presentación será de diez días a contar a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Murcia, 26 de septiembre de 2018.—La Directora General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, Severa González López.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5837 Anuncio de 21 de septiembre de 2018, de la Secretaría General 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por el que 
se somete a información pública y audiencia a los interesados el 
Proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras 
de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Superiores 
de la Región de Murcia.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, a iniciativa de la Dirección 
General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, ha elaborado 
el Proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de los Premios 
Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Superiores de la Región de Murcia.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a los interesados en general, abriendo a tal efecto un 
plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, 
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones en el trámite de audiencia del procedimiento 1549 “elaboración de 
disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto normativo 
que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la Transparencia, a 
través del siguiente enlace: http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-
informacion-publica.

Murcia, 21 de septiembre de 2018.—La Secretaria General, María de la Esperanza 
Moreno Reventós.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

5838 Cuenta de abogados 212/2018.

NIG: 30016 44 4 2018 0000646

Modelo: N28150

CUA cuenta de abogados 212/2018 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Vicente Pérez Pardo

Abogado: Vicente Pérez Pardo

Demandado: Diego Torralba Fernández

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento cuenta de abogados 212/2018 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Vicente Pérez Pardo contra Diego 
Torralba Fernández, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Requerir a Diego Torralba Fernández con NIF 22978764Q, para que proceda 
a pagar la cantidad de 4360,04 euros en el plazo de diez dias o para que impugne 
la misma exponiendo los motivos que tuviere para impugnarla y aportando, en su 
caso, los documentos que tuviere a su disposición.

Igualmente apercibo al requerido de que si en dicho plazo no paga ni 
impugna cuenta de derechos y suplidos, se procederá contra sus bienes por la vía 
de apremio, y se despachará ejecución por la cantidad a que asciende la cuenta, 
más las costas. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Diego Torralba Fernández, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 20 de septiembre de 2018.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

5839 Ejecución de títulos judiciales 97/2018.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 97 /2018 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Félix González López 
contra Edilson Ortegon Velasco sobre despido, se han dictado las siguientes 
resoluciones:

Auto de ejecución:

“Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución título judicial de sentencia 
n.º 108/18 de fecha 11/06/2018 a favor de la parte ejecutante, Félix González 
López, frente a Edilson Ortegon Velasco, parte ejecutada, por importe de 
1.062,31 euros en concepto de principal, más otros 106 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese por lexnet el presente auto de ejecución a los Letrados y/o 
Graduados Sociales de las partes.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante 
este Órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación,…. 

Así lo acuerdo y firmo.

El/la Magistrado-Juez”  

Decreto previo a insolvencia:

“Parte dispositiva 

Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 276.3 y 
previo a la estimación en la presente ejecutoria de la pervivencia de la declaración 
de insolvencia de la parte ejecutada Edilson Ortegon Velasco, dar audiencia 
previa a la parte actora Félix González López y al Fondo de Garantía Salarial, por 
termino de cinco días para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes, y 
de su resultado de acordará lo procedente.

Notifíquese a las partes, …. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición ante el/la Letrado de 
la Administración de Justicia que dicta esta resolución interponer en el plazo de 
tres días hábiles siguientes a su notificación ….. 

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia”

Decreto de insolvencia: 00387/2018

“Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Edilson Ortegon Velasco, en situación de insolvencia 
total por importe de 1.062,31 euros de principal, insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional. 

NPE: A-290918-5839



Página 24172Número 226 Sábado, 29 de septiembre de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

d) Incorpórese el original al Libro de Decretos.

Notifíquese a las partes,…. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación…. 

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Edilson Ortegon Velasco, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Cartagena, 20 de septiembre de 2018—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-290918-5839



Página 24173Número 226 Sábado, 29 de septiembre de 2018

III. Administración de Justicia

De lo Social número Ocho de Murcia

5840 Procedimiento ordinario 793/2015.

JEquipo/usuario: JPG

NIG: 30030 44 4 2015 0006450

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 793/2015 

Sobre ordinario 

Demandante: Jesús Molina Fernandez

Graduado Social: Pedro Ginés Martínez Costa

Demandado/s: Murcia Hygiene S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Don Joaquín Torró Enguix, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 793/2015 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de don Jesús Molina Fernandez contra Murcia 
Hygiene S.L. y el Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado 
sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Fallo

Que estimando la demanda planteada por D. Jesús Molina Fernández, contra 
la empresa Murcia Hygiene, S.L. y contra el Fondo de Garantía Salarial, debo 
condenar y condeno a la empresa demandada a abonar al actor las cantidades 
adeudadas, que ascienden a un total de 2.326,26 €; más el 10% de interés anual 
desde que debieron ser abonadas; sin perjuicio de las responsabilidades que, en 
su caso y con los límites legalmente establecidos, le corresponda asumir al Fondo 
de Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Se advierte a las partes que contra esta sentencia no cabe interponer recurso 
alguno. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

…………
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Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa Murcia Hygiene, S.L., 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de septiembre de 2018.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Ocho de Murcia

5841 Impugnación de actos de la administración 773/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006289

Modelo: N81291

IAA impugnación de actos de la administración 773/2015 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Balizamientos y Obra Hidráulica Mazarrón S.L.

Abogado/A: Jose Antonio Saorin Morote

Demandado/S D/Ña: Ginés Gómez Soto, Dirección General de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social 

Abogado: Abogado del Estado 

Don Joaquín Torró Enguix, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento impugnación de actos de la 
administración 773/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Balizamientos y Obra Hidráulica Mazarrón S.L., contra Ginés Gómez Soto, 
Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre ordinario, 
se ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

...

Fallo

Que estimando la demanda planteada por Balizamientos y Obra Hidráulica 
Mazarrón, S.L., contra la Dirección General de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y Ginés Gómez Soto, debo revocar y revoco y, en consecuencia, 
dejo sin efecto la resolución administrativa impugnada en esta litis; condenando 
a los codemandados a estar y pasar por ello, con todas las consecuencias que le 
sean inherentes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Se advierte a las partes que contra esta sentencia no cabe interponer recurso 
alguno. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

...
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Ginés Gómez Soto, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de septiembre de 2018.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Ocho de Murcia

5842 Procedimiento ordinario 403/2016.

Equipo/usuario: JPG

NIG: 30030 44 4 2016 0003614

Modelo: N81291

PO Procedimiento Ordinario 403/2016 

Sobre Ordinario 

Demandante: Salvador Fernández Soriano

Abogado: María José Jiménez Barba

Demandados: Lexortu Formación y Seguridad, S.L., Seguridad Murce, S.L., 
David Moreno Fenol, Cándido Jaraba Escalante, Carlos Hueva Espinilla, Simón 
Campillo Fenoll, Fondo de Garantía Salarial 

Don Joaquín Torró Enguix, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 403/2016 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de don Salvador Fernández Soriano contra las 
empresas Lexortu Formación y Seguridad, S.L. y Seguridad Murce, S.L. sobre 
ordinario, se ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

…………

Fallo

Que estimando la demanda planteada por don Salvador Fernández Soriano, 
contra las empresas Seguridad Murce, S.L. y Lexortus Formación y Seguridad, S.L. 
y contra el Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno solidariamente 
a las empresas codemandadas a abonar al actor las cantidades adeudadas, que 
ascienden a un total de 5.180,42 €; sin perjuicio de las responsabilidades que, en 
su caso y con los límites legalmente establecidos, le corresponda asumir al Fondo 
de Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito 
presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la 
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notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en 
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que 
no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad Social, o 
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que 
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Santander a 
nombre de esta Oficina Judicial con el núm. 5155-0000-65-0403-16, debiendo 
indicar en el campo concepto “recurso” seguido del código “34 Social Suplicación”, 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o 
formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a 
esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

…………

Y para que sirva de notificación en legal forma a las empresas Seguridad Murce, S.L. 
y Lexortu Formación y Seguridad, S.L., en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de septiembre de 2018.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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De lo Social número Ocho de Murcia

5843 Procedimiento ordinario 622/2016.

Equipo/usuario: JPG

NIG: 30030 44 4 2016 0005456

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 622/2016

Sobre Ordinario 

Demandante: Ginés Navarro Ibáñez

Graduado Social: Luis Enrique Martínez Serna

Demandado/s: Difermo S.L., Fondo de Garantía Salarial

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

Don Joaquín Torró Enguix, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 622/2016 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D. Ginés Navarro Ibáñez Contra la empresa 
Difermo, S.L., y el Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado 
sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Fallo

Que estimando la demanda planteada por D. Ginés Navarro Ibáñez, contra 
la empresa Difermo, S.L., y contra el Fondo de Garantía Salarial, debo condenar 
y condeno a la empresa demandada a abonar al actor las cantidades adeudadas, 
que ascienden a un total de 1941,72 €; más el 10% de interés anual desde 
que debieron ser abonadas; sin perjuicio de las responsabilidades que, en su 
caso y con los límites legalmente establecidos, le corresponda asumir al Fondo de 
Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Se advierte a las partes que contra esta sentencia no cabe interponer recurso 
alguno.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

…………
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Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa Difermo, S.L., 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de septiembre de 2018.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

5844 Ejecución de títulos no judiciales 15/2011.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos no judiciales 15/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francisco José Garre Martínez 
contra Coproesga S.L. Coproesga S.L. sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución: 

Diligencia de ordenación 

Letrado de la Administración de Justicia Sra. doña Victoria Juárez Arcas 

En Murcia, a 31 de julio de 2018. 

El anterior escrito de Raúl Igual Corbalán y Antonia Giménez Sánchez, se 
une, se da traslado a las partes para su conocimiento. 

Visto el contenido del escrito y documentación presentada, acuerdo: 

Reaperturar nuevamente la presente ejecución. 

Conceder a la parte ejecutante el plazo de 10 días para que manifieste su 
conformidad o disconformidad con el alzamiento del embargo solicitada, con la 
advertencia de que de no hacer alegación alguna, se alzará el embargo conforme 
al art. 593 de la Lec. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación ante el/la Letrado de la 
Administración de Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción 
que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso 
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado de la Administración de Justicia. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco José Garre Martínez, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. 
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Murcia, a 18 de septiembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Cartagena

5845 Extracto del acuerdo del Pleno de la Junta Vecinal Municipal 
de El Algar, de treinta de agosto de 2018, del Ayuntamiento de 
Cartagena por el que se aprueban las bases de la convocatoria 
para la concesión de subvenciones a asociaciones de vecinos y 
entidades ciudadanas sin ánimo de lucro por el procedimiento 
de concurrencia competitiva para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, en el ámbito territorial de la 
Junta Vecinal Municipal de El Algar.

BDNS (Identif.): 414722

Las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, según lo establecido 
en los artículos 8 y 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el Titulo II, Capítulo V de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto Municipal para 2018, dirigida a Asociaciones de Vecinos y entidades 
ciudadanas, para que promuevan y realicen actividades que contribuyan a 
fomentar la participación ciudadana y el asociacionismo en todos los ámbitos de 
actuación, así como el mantenimiento de los locales sociales, en defensa de los 
intereses generales o sectoriales de los vecinos y asociados. 

Las bases íntegras de esta convocatoria pueden consultarse en la página web 
del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es/becas, ayudas y subvenciones.

Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se concederán con 
cargo al presupuesto de gastos de la Junta Vecinal Municipal de El Algar para el 
ejercicio del 2018, en la aplicación presupuestaria: 03003 924L 48231, hasta un 
importe total de 30.000 euros.

El plazo de presentación de solicitudes, acompañadas de la documentación 
exigida, será de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 
del extracto de esta convocatoria en el B.O.R.M. Las solicitudes se formalizarán por 
duplicado en el modelo de instancia que figura como Anexo I a esta convocatoria, 
acompañado del ANEXO II, en la OMITA sede de la Junta Vecinal o a través de los 
procedimientos establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

1. Fotocopia del D.N.I. del representante legal que firme la solicitud, así 
como documento acreditativo de la representación que ostenta.

2. Certificación expedida por la Entidad bancaria correspondiente, de la 
existencia de cuenta abierta a nombre de la Asociación de Vecinos o Entidad 
solicitante, indicando nombre del titular y autorizados. 

Cartagena, 8 de agosto de 2018.—La Secretaria de la Junta Vecinal Municipal 
de Llano del Beal, P.D., Mercedes Illán Martínez.

NPE: A-290918-5845
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IV. Administración Local

Cartagena

5846 Extracto del acuerdo del pleno de la Junta Vecinal Municipal de 
el Albujón-Miranda, de 30 de agosto de 2018, del Ayuntamiento 
de Cartagena por el que se aprueban las bases de la convocatoria 
para la concesión de subvenciones a Asociaciones de Vecinos y 
Entidades Ciudadanas sin ánimo de lucro por el procedimiento de 
concurrencia competitiva para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, en el ámbito territorial de la 
Junta Vecinal Municipal de el Albujón-Miranda.

BDNS(Identif.):414721

Las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, según lo establecido 
en los artículos 8 y 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el Titulo II, Capítulo V de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto Municipal para 2018, dirigida a Asociaciones de Vecinos y entidades 
ciudadanas, para que promuevan y realicen actividades que contribuyan a 
fomentar la participación ciudadana y el asociacionismo en todos los ámbitos 
de actuación, así como el mantenimiento de los locales sociales, en defensa 
de los intereses generales o sectoriales de los vecinos y asociados. Las bases 
íntegras de esta convocatoria pueden consultarse en la página web del Ayuntamiento 
de Cartagena, www.cartagena.es/becas, ayudas y subvenciones.

Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se concederán con 
cargo al presupuesto de gastos de la Junta Vecinal Municipal de El Albujón-Miranda 
para el ejercicio del 2018, en la aplicación presupuestaria: 2018-03003-924D-
48231, hasta un Importe total de diecisiete mil euros (17.000,00.-).

El plazo de presentación de solicitudes, acompañadas de la documentación 
exigida, será de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el B.O.R.M. Las solicitudes se 
formalizarán por duplicado en el modelo de instancia que figura como ANEXO I a 
esta convocatoria, acompañado del

ANEXO II, en la OMITA sede de la Junta Vecinal o a través de los 
procedimientos establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

1. Fotocopia del D.N.I. del representante legal que firme la solicitud, así 
como documento acreditativo de la representación que ostenta.

2. Certificación expedida por la Entidad bancaria correspondiente, de la 
existencia de cuenta abierta a nombre de la Asociación de Vecinos o Entidad 
solicitante, indicando nombre del titular y autorizados.

Cartagena, 31 de agosto de 2018.—El Secretario/a de la Junta Vecinal 
Municipal de El Albujón-Miranda, P.D., Elvira Victoria Cortina Cayuela.
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IV. Administración Local

Cartagena

5847 Extracto del acuerdo del Pleno de la Junta Vecinal Municipal 
de Isla Plana, de 6 de agosto de 2018, del Ayuntamiento de 
Cartagena por el que se aprueban las bases de la convocatoria 
para la concesión de subvenciones a asociaciones de vecinos y 
entidades ciudadanas sin ánimo de lucro por el procedimiento 
de concurrencia competitiva para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, en el ámbito territorial de la 
Junta Vecinal Municipal de Isla Plana-La Azohía.

BDNS (Identif.): 414723

Las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, según lo establecido 
en los artículos 8 y 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el Título ll, Capítulo V de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto Municipal para 2018, dirigida a Asociaciones de Vecinos y entidades 
ciudadanas, para que promuevan y realicen actividades que contribuyan a 
fomentar la participación ciudadana y el asociacionismo en todos los ámbitos de 
actuación, así como el mantenimiento de los locales sociales, en defensa de los 
intereses generales o sectoriales de los vecinos y asociados.

Las bases íntegras de esta convocatoria pueden consultarse en la página 
web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es/becas, ayudas y 
subvenciones.

Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se concederán con 
cargo al presupuesto de gastos de la Junta Vecinal Municipal de lsla Plana-La Azohía 
para el ejercicio del 2018, en la aplicación presupuestaria: 2018 03003 924C 48231, 
hasta un importe total de doce mil euros (12.000.-).

El plazo de presentación de solicitudes, acompañadas de la documentación 
exigida, será de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el B.O.R.M. Las solicitudes se 
formalizarán por duplicado en el modelo de instancia que figura como ANEXO 
I a esta convocatoria, acompañado del ANEXO ll, en la O.M.I.T.A. sede de la 
Junta Vecinal o a través de los procedimientos establecidos en el art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

1. Fotocopia del D.N.l. del representante legal que firme la solicitud, así como 
documento acreditativo de la representación que ostenta.

2. Certificación expedida por la Entidad bancaria correspondiente, de la 
existencia de cuenta abierta a nombre de la Asociación de Vecinos o Entidad 
solicitante, indicando nombre del titular y autorizados.

Cartagena, 6 de agosto de 2018.—La Secretaria de la Junta Vecinal Municipal 
de lsla Plana-La Azohía, P.D., Antonia Conesa Sánchez.
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IV. Administración Local

Cartagena

5848 Extracto del acuerdo del Pleno de la Junta Vecinal Municipal de 
La Aljorra, de 5 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de 
Cartagena por el que se aprueban las bases de la convocatoria 
para la concesión de subvenciones a asociaciones de vecinos y 
entidades ciudadanas sin ánimo de lucro por el procedimiento 
de concurrencia competitiva para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, en el ámbito territorial de la 
Junta Vecinal Municipal de La Aljorra.

BDNS (Identif.): 414724

Las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, según los principios de 
igualdad y no discriminación, de publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y 
eficiencia, establecidos en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en adelante (LGS). Según los requisitos exigidos en 
el artículo 17, apartados 2 y 3 del citado texto legal, a Asociaciones de Vecinos 
y Entidades Ciudadanas, para que promuevan y realicen actividades que 
contribuyan a fomentar la participación ciudadana y el asociacionismo en todos 
los ámbitos de actuación, así como el mantenimiento de los locales sociales, en 
defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos y asociados.

Las bases íntegras de esta convocatoria pueden consultarse en la página web 
del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es/becas, ayudas y subvenciones.

Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se concederán con 
cargo al presupuesto de gastos de la Junta Vecinal Municipal de La Aljorra para el 
ejercicio del 2018, en la aplicación presupuestaria: 201803003924E48231, hasta 
un importe total de 19.900 €.

El plazo de presentación de solicitudes, acompañadas de la documentación 
exigida, será de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el B.O.R.M. Las solicitudes se 
formalizarán por duplicado en el modelo de instancia que figura como ANEXO I 
a esta convocatoria, acompañado del ANEXO II, en la OMITA sede de la Junta 
Vecinal, o a través de los procedimientos establecidos en el art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 

1. Fotocopia del D.N.I. del representante legal que firme la solicitud, así 
como documento acreditativo de la representación que ostenta.

2. Certificación expedida por la Entidad bancaria correspondiente, de la 
existencia de cuenta abierta a nombre de la Asociación de Vecinos o Entidad 
solicitante, indicando nombre del titular y autorizados.

Cartagena, 6 de septiembre de 2018.—El Secretario de la Junta Vecinal Municipal 
de La Aljorra P.D., Bernardino García Giménez.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

5849 Aprobación inicial del Presupuesto Municipal General de la Entidad 
para 2018.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión 
extraordinaria, celebrada con fecha 26 de septiembre de 2018, el Presupuesto 
Municipal General de la Entidad para 2018, consolidado con los de las Entidades 
dependientes Radio Municipal de Torre Pacheco, SL y del Consorcio Televisión 
Digital Local del Mar Menor, que incluye Bases de Ejecución y Anexos, así como 
la Plantilla de Personal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.3 de 
la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local, y artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al 
público durante quince días hábiles, con objeto de que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes, en los casos 
y por las causas que establece el art. 170.2 del citado Real Decreto-Legislativo. Si 
no hubiera reclamaciones en el mencionado plazo, se considerará definitivamente 
aprobado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torre Pacheco, 27 de septiembre de 2018.—El Concejal Delegado de Hacienda 
y Comunicación, Carlos López Martínez.
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